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D 1SB 6C IÓ N . ADJtUNISTKACIÓM; 
OalU dol Oarmon, núm. 2 9 , principal. 

T»i6fono núm. 2.649.

G A C E T A
▼BNTA DB B JB M PL A K BSs 

Minlaterlo da la Qobarnaei6n, planta bdla» 
Númaro auaito, 0|60>

A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial.

MIoMerlo de la Sobernaolto:
Jíeal decreto disponiendo que el domingo 9 

de Abril se proceda d la elección de un 
Senador por la provincia de León.

Ministerio de la Guerra:
Eeal orden disponiendo se devuelvan á don 

Manuel Mir Soix las 1.500 pesetas que 
depositó para redimir del servicio mihtar 
activo á Enrique Folguerae Pujol.

Italiteril l i  Iistrneeiin Páblics j  Bellu IrtaB
Beal orden disponiendo se admitan d las 

señoras que se indican d las oposiciones 
d las plazas de Profesora numeraria de 
cada una de las Escuelas Normales 
periores de Maestras de Avila y Zamora.

Otra ratificando la concesión de gradua
das d las EscusUm  que se indican.

Ministerio de Fomento:
Real orden aprobando el contador de agua, 

tipo velocidad, Andrae, en sus dos aspec
tos, seco y húmedo.

AdmiolstraolAn Central:
Estado.—Asantoe oontenoloaos.—Amm- 

ciando él fallecimiento en Larache, del 
súbdito español Manuel Ruiz Beniies.

Gracia y  J usticia.—Dirección General 
de los Registros y del Notariado.—^e- 
lación de los individuos admitidos á las 
oposiciones del Cuerpo de Aspirantes al 
Notariado, convocadas en 30 de Noviem
bre del año próximo pasado.

H acienda . — Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.—Decioratsdo 
desierta la subasta celebrada en el día de 
ayer para adquisición y amortización de 
Leuda perpetua al 4 por 100 interior.

Gobernación.—Dirección General de Co
rreos y Telégrafos.—Movimiento dél per
sonal del Cuerpo de Telégrafos, ordenado 
por Reales órdenes de 9 del actual.

Instrucción P ública.—Subsecretaría. — 
Rectificación d la convocatoria d la p la
za de Profesor numerario de Organo del 
Conservatorio de Música y  Declamación, 
inserta en la Gaceta de 10 del actual.

Dirección general de Primera enseñanza. 
Nombrando d D. Máxime López Martí

nez, Auxiliar provisional de la Escuela 
Normal Superior de Maestros de Ali
cante.

Anunciando para su provisión, por concur
so de traslado, la plaza de Oficial de Con- 
tábilidad de la Sección provincial de Ins
trucción pública de Badajoz.

Nombrando d D. Pío Ramón Ojea, Auxi
liar provisional de Derecho y Legisla
ción del Instituto general y técnico de 
Orense.

Idem d D.̂  ̂Micaela Clavijo Torralba, Se
cretaria de la Escuela Normal Superior 
de Maestras de Logroño,

Real Academia Española.—Anunciando 
que esta Eeal Academia adjudicard un 
premio de 4.000 pesetas d la mejor obra 
dramática que se haya estrenado en el 
quinquenio que empezó en 1'* de Enero 
del año actual y terminard en 31 de Di
ciembre de 1915.

F omento.—Dirección General de Obras 
Públicas. — Personal. — Ni mbrando al 
Ingeniero Jefa de Obras Públicas de la 
provincia de Toledo, D. Diego Alvares de 
los Corrales, Presidente del Tribunal de 
exámenes para ingreso en el Cuerpo de 
Sobrestantes de Obras Públicas.

Puertos. — Anunciando la admisión de 
proposiciones para ti  establecimiento de 
depósitos comerciales y de carbones en la 
costa Norte de Africa,

Aprobando el presupuesto de gastos para  
reparación de la grúa que habrá de em
plearse en las obras del puerto de Arre
cife (Canarias).

Idem el Ídem adicional de las obras de en
sanche y mejora del puerto de Palamós,

Autorizando d D, Francisco Alfonso Iba- 
rra para ocupar, con carácter permanen
te, terrenos en la playa de Poniente del 
puerto de Valencia, con destino d la ins» 
talación de casetas de baños.

Idem la ocvtpación, con carácter permanen
te, de los terrenos situados al Oeste de la 
fonda, de que es concesionario D. Maria
no Gallart, en la playa de Levante del 
puerto de Valencia,

Adjudicando á D. Francisco Navarro el 
concurso celebrado para el suministro é 
instalación de dos boyas, con depósito de 
aceite, en la rada de Qaldetas (Barce
lona).

Autorizando d D. Serafín Romeu Fajes para  
í  que continúen prestando servicio, con ca

rácter permanente, los dos muelles de atra
ques que para su uso particular tiene 
establecidos en la desembocadura del rio 
Barbate, término municipal de Vejer de 
la Frontera (Cádiz).

Señales marítimas.— Aprobando el pre
supuesto de gastns de conservación del 
balizamiento de las barras de la provin
cia de Huelva.

A m m  1 /—B o ls a .—O b se r v a to r io  Cen
t r a l  M e te o r o ló g ic o .—O b s e r v a to r io  
DE M adrid.—O p osic ion es.—S u b a sta s. 
A dm in istración  P r o v i n c i a l . —A d
m in istrac ión  M unicipal . — A m m tm  

CIALES del Crédito Mercantil de Me
norca, Sociedad Hidroeléctrica F'ranco- 
española, Sociedad EUctra [del Lima, 
Sociedad Minas de Castilla la Vieja y 
Jaén, Banco de España (Madrid), Junta 
Administradora de la Bolsa de Madrid, 
Junta Sindical dél Colegio d$ Agentes de 
Cambio y Bolsa de Madrid, Compañía 
Arrendataria de Tabacos, Compañía es
pañola de Minas dél Rif, Sociedad hi
dráulica Santillana, Sociedad Nuevo 
Mercado de Zaragoza, Compañía dél fe
rrocarril de Zafra d Huelva, Banco de 
España (Barcelona), Sociedad angloes- 
pañola de Cementos Portland de San
tander y La Unión Alcoyana.

Cu a d r o s  m y a d Is *Anexo 2.®—Edictos.-  
ticos de

H acienda.—Intervención General de la 
Administración del Estado. 
fón de Tenedores de libros del Cuerpo 
pericial de Contabilidad dél Estado.

Gobernación.—Subsecretaría. — Condu • 
sión dél movimiento del personal de Vi
gilancia y Seguti iad, verificado duranto 
el mes de Enero del año actual.

Dirección General de Correos y Telégra
fos.—Conclusión del escalafón de los fun
cionarios dél Cuerpo de Telégrafos,

I nstrucción P ública. —Subsecretaría,— 
Continuación del escalafón, por provin
cias, del personal subalterno dependiente 
de este Ministerio.

F omento . — Dirección General de Co
mercio, Industria y Trabajo.— 
de los efectos públicos negociados en Bol
sa durante el mes de Febrero último.

Dirección General de Obras Públicas.—
Proyectos de tarifas presentados por las 
Compañías de fetroearriles.

A n exo  3.®— T r ib u n a l  Suprem o.— S a l a  
DE LO COXTBNOlOSO-ADMIKlSTEaSllVO. 
Pliego 25,
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PARTE OFICIAL

BEL COLSEJO BE MIMSTROS

S. M, ell^ET Don Alfonso XIII (q. D. g.),
i 3a Keina D.^ Victoria Eugenia, y 

í % A A. R IL el Príncipe do Asturias é 
} v iV.fJ s 1), Jaim e y Beatriz, coiiti- 
r  i a n b i n i o vedad en su im portante sal ud.

i>(3 }í;u ú b&neñeio disfrutan las demás 
ersonab «!o la Augusta Real Familia.

  —̂

l I I lS lE l i iO  m LA (JOBEISAACIÓA

MINISTERIO LE INSTRÜCCléN PÜBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL DECRETO 
H abiejdo comúnícbdo ol Senado la va- 

/ oito de nn Senador por la provincia de 
iL?ón:

Vis^o el r^rdculo 58 de la ley Electoral 
e 8 (le Febrero do DT?, rr formado por 
i de 2tí de Febrero do 1S96,

en c'ecretar lo siguiente:
El domingo 9 de Abril de 1911 eo pro* 

( e ierá  á la elecciíSn parcial de un Soca- 
or por la provincia de Lfón,
Dado en Sídvllla á catorce do Mai zo de 

-iü  novecientos onco.

ALFONSO.
riir.ig'.ío i\Q la Oobernacióííi,
Dérolrio Alorso Cadnllo.

KlíISTia-IO IH’ L l f iU E m

DEAL ORDEN
Fxcmo. Sr.: Vista la instancia promo

vida por D. Manuel Mir Foix, vecino de 
Djrceionaj con domicilio en la calle d d, 
Cerne n, n úmero 42, en solicitud d ^
8oan flevueUaa las 1.50i» j^ggtas deposita
das en )a Hacienda de ia
pn vim ia G;>ronaj según caí ta de pago
> 789, expedida en 31 de Enero de

para redimir del servicio m ilitar ac
tivo al mo^o Enrique F o’gaeras Pujol, 
ród iita  del reemplazo de 1905̂  per ten e- 
cicrJo fi la zona de Gerona,

>T R e y  (q. D. g.), teniendo en cuenta 
vpio el interesado falleció en 10 de Febrero 
rio 1907, y lo prevenido en el artículo 175 
de la ley do B ocluía miento, se ha servido 
i ‘ bolver que se devuelvan Jas 1.500 pese
tas de referencia, las cuales percibirán 

herederos Icgíúrnos, ó la persona 
apoderada en forma legal.

Da íleel ordoo lo digo á V. E. para su 
conocimioríto y demás efectos. Dios g u ar
de á V. E. TTíuchos años. Madrid, 10 de 
Marzo de 1911.

AZNAF..
Señor Capitán general de la cuarta Re- 

gión.

 -888®- -

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

servido disponer:
IP  Que se admitan á  verificar los 

ejercicios do las oposiciones á las plazas 
de Profesora num eraria de Laborea de 
cada una de la?? Escuelas Normales Su
periores do Iiiaestms de Avila y Zamora, 
anunr^adaa á turno libre en 20 de Julio 
ídtimO) las siguientes aspirantes, que 
M n justificado, en cumplimiento de la 
Real orden de 20 de Febrero último, que 
tenían sus documentos unidos á otras cu
yos ejercicio» no habían comenzado: 
D.®* Encarnación Vilda y Represa, D.*" Te
resa María de las Mercedes Jiménez Gar- 
cía, D.  ̂ Irene de Castro y Jiménez, y 
D.® María Monserrale Vallésy Marxuach,y

2.® Que S8 inserto esta Real orden en 
la Gaceta á los efectos del artículo 15 
del Real decreto do 8 do Abril de 1910.

Do Real orden lo digo á V. I. para eu 
conocimiento y do cois efectos* Dios guar
de á V. I. muchos años* Madrid, 13 do 
Marzo de llHl.

SALVADOR.
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr,: Vistas las comunicaciones 
enviadas por los Inspectores de Prim era 
enseñanza, en contestación á los telegra
mas de esa Dirección General, fechas 31 
de Enero y 7 de Febrero último; y 

Resultando que de las 207 Escuelas 
graduadas que se consideran con arreglo 
al Real decreto de 6 de Mayo de 1910, ha
bían cumplido en aquella fecha las con
diciones requeridas por el citado Real 
decreto y por la Real orden de 5 de Di
ciembre 74, tenían en curso y próximas 
á term inar las obras de los locales 29, y 
44 no habían realizado ninguna deaque- 
lias coiídiciones:

Considerando que es úe equidad reco
nocer el esfuerzo hecho por los Ayunta
mientos d e l segundo grupo para dar 
cumplimiento á las obligaciones cjue la 
concesión Íes impuso, y que el retraso en 
term inar las obres halla fácil explica
ción en la fecha do las concesiores, en 
que muchos casos fuó de la  segunda 
quincena de Diciembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Que se ratifique la concesión de 
graduadas á las Escuelas de Campillo de 
Arenas, Linares, Martes, La Roda, Banu- 
tas, Ortigoza, Pastrana, Avila fcsapital), 
Resedas, L^ Horcsjada, Aranda, Cazalla, 
Mairena, Sanlúcar la Mayor, Valencia 
(aueve Escuelas), Atarfe, Caravaca, Ri
ela, Galatayud, Borja, Magallón, Calato• 
rao, León (capital), Astorga, Ortigueira,

Vigo, Valdepeñas, Santa Cruz de Múdela, 
Daimiel, Fregenal de la Sierra, Alora, 
Tíjola, Serán, Huáscar, San Ildefonso, 
Riaza, Castellón, Oviedo (capital). Alca- 
razar (niños), Matraza, Noalejo, Puen- 
teáreas, Tomelloso, Campo de Criptana, 
Luarca, Pedreguer, Tarragona (capital), 
Andarro, Ciudad Rodrigo, Navalcarnero 
y San Martín de Valdeiglesias, cuyos 
Ayuntamientos han cumplido las condi
ciones del Real decreto de 6 de Mayo de 
1910 y Real orden de 5 de Dioienibre del 
mismo año*

2.® Que igualmente se ratifique la con
cesión á las Escuelas de Villacarrillo, 
Albacete (capital), Casas Ibáñez, Sala
manca (capital), Alicante (capital). Aba
rán, Yecla, Coruña, Santander, Cáceres, 
Gijón, Inflesto, Cangas de Onís, Valencia 
(dos Escuelas), Reus y La Almunia, siem 
pre que terminen las obras empezadas en 
todo el mes de MarZo qorriañte.

3.° Que las concesiones á Iss Escue
las de Coníl, Jerez de la Frontera, Año- 
Ver de Tajo, Alimorax, Puebla de Don 
FadHflae, Barcelona (capital), Manresá, 
Mataró, Priego, Guardo, Cambados, Bel- 
vís, Segovia (capital), Galdar, Santa Cruz 
de Tenerife, Alcuescar, Malpartida do 
Plasoncia, Serradillas, Granada (capital), 
Goz, Loja, Motril, Mérida, Aloaraz (niñas), 
Manzanares, Sama de Langreo, Sevilla 
(capital), Aznalcóllar y Garabanchel, cu
yos Ayuntamientos no han ejecutado las 
obras y mejoras requeridas, se declaren 
caducadas, reservándoles el derecho á 
acogerse al número 1.® del artículo 10 del 
Real decreto de 25 de Febrero último.

De Heul orden lo comunico á V, I. para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Marzo de 1911.

SALVADOR. 
Señor Director general de Prim era en

señanza.
 -

IBMSTFIIO DE FOMESTO
REAL ORDEN

limo. Sr.: Resultando que D. Mariano 
Sichar, como apoderado y en representa
ción de la Sociedad anónima Cari An- 
drae, de Stuttgart, presenta las Memorias 
y planos por triplicado del (íontador para 
agua, tipo velocidad, Andrae, y el infor
mo favorable á su aprobación, de la Ve
rificación oficial do contadores de agua 
de Madrid:

Resultando que la Verificación oficial 
de contadores do agua de Madrid, hace 
constar en su inform e que el contador 
Andrae, en sus dos tipos, seco y húmedo, 
han sido sometidos á las pruebas necesa
rias para la comprobación do su funcio
namiento y condiciones mecánicas, y me
recen la aprobación:

Considerando que dicho contador, en 
sus des tipos, reúne las condiciones exi-
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gidas por las Instrucciones reglamen
tarías:

Vistos los artículos 162 á 166 dé las 
mismas Instrucciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner sea aprobado el contador de agua, 
tipo velocidad, Andrao, en éüS dos 
tos, seco y húmedo, como solicita D. M a 
riano Sichar, apoderado de la Sociedad 
anónima Cari Andrae, debiendo dv3vol- 
verse á dicho Sr. Sichar un ejemplar de 
las Memorias y planos presentados con 
la correspondiente nota de aprobación, 
con la obligación de dar cumplimiento á 
lo preceptuado en el artículo 166 de las 
instrucciones reglam entarias de 22 de 
Febrero de 1906, modificadas por Real 
decreto de 24 de Agosto y 9 de Diciembre 
de 1910, y al mismo tiempo rem itir un 
modelo de cada uno de los dos tipos á la 
Escuela de Ingenieros d e  Caminos, Cana
les y Puertos, en  a n a lo g ía  á lo dispuesto 
para los d e  electricidad y gas, on la Real 
orden de 31 de Diciombro de 1906, y que 
esta resolución, con la b>rma de verifica
ción y comprobación del aparato, sea pu
blicada en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Do Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 9 do 
Marzo de 1911.

GAvSSET.
Señor Director general de Comercio, In 

dustria y Trabajo.
Verificación y comprobación de¡ contadcr 

Andrae,
C a l i b r e s .

m/m

vertical.

7 
10
13 
13 
15 »
20
20 » »
25 »
30 »
40 »

Los laboratorios para la verificación 
de los contadores pertenecientes al siste
ma Andrae, constarán:

De un depósito de agua de 500 litros 
de capacidad, por lo menos, situado á 
conveniente altura para dar á la corrien - 
te líquida una presión de 30 metros, ó do 
los aparatos necesarios á este efecto.

De las tuberías y llaves necesarias para 
efectuar las verificaciones de los conta
dores de un calibre, comprendido entre 
7 y 40 m/m.

De un recipiente de 100 litros de capa- 
sidad para recibir y cubicar el agua des
pués de haber pasado por el contador que 
se verifica, con su correspondiente esca
la vertical graduada en litros.

De una bomba hidráulica y los m anó
metros necesarios.

Da un jnego de cánulas aforadoras de 
gastos á la presión de 30 metros, igual al 
2 por 100 y 50 por 190 del rendimiento 
de los contadores de calibres, compren
didos entre 7 y 40 m/m.

De útiles y materiales necesarios para 
la colocación de los contadores duraiite 
la verificación y p a n  poder estampar en 
los que resulten legales ei sello ó precin
to del Verificador.

Los Verificadores, con exacto conoci
miento del sistema y de su funciona
miento, h a r á n  un detenido reconoci
miento de los contadores que vayan á 
eniaj^ar para cerciorarse de su buena fa
bricación.

Se colocará él ríoníador sobre el banco 
de ensayos (sentiblemeníe horizontal) y 
hará la pi'ueba de impcriíiesbilidad, in- 
yécíando agua con la bomba hidráulica 
hasta ifí presión interior de 15 atm ósfe
ras; si el con ádOr permaoec© esi^nco se
guirá las demás opcfacíoiies, sino ÍO des
echará para sor ajustado.

Hará las pruebas d'  ̂ seosibí^idái usan
do las cánulas aforadoras de gabtos ígUíl- 
les al 2 por 10) del reudimiento del con
tador que so ensaya Eets pruébase con
siderará como buena cuando el contador 
funcione á loa expresados gastos, siendo 
desechado eíi caso contrarió.

Para las pruebas de exactitud hará fu n 
cionar el contador á plená admisión y al- 
gasto de 50 por -00 de su rendimiento, y 
si los errores están dentro de 5̂ por 100, 
en más ó en menos, conceptuará los con
tadores buenos en estas pruebas.

Si todas las prueb «s anteriores han sido 
favorables al coiita lor, puede precederse 
al punzóníije.

Las oporarioncG de venficación á que 
han de sometiU’ííe los contadores de este 
sistema, colocados en los domicilios de 
los consuniidores, que no hayan sufrido 
comprobación en Laboratorio, serán las 
mismas antes expresadas, usando la p re
sión natural del agua en aquel lugar.

En este caso, para la determinación del 
agua consumida y comparación con las 
indicaciones, se usará una medida de ca
pacidad de un hectolitro ó menor, con su 
escala graduada en litros.

Las tiperaciones que constituirán la 
comprobación que debe ejecutarse en los 
domicilios de ios consumidores de los 
contadores comprobados en Laboratorio, 
se reducen al reconocimiento de ios pre* 
cintos y sellos puestea por el Verificador 
en aquél, y á hacer pasar las veces que 
juzgue conveniente el Verificador, RiO l i 
tros á la presión natural dei agua en el 
lugar de la experiencia, y ver si los erro
res están dentro de los límites de tole
rancia; si no lo están, ó dificultades de 
cualquier clase no permitieran hacer las 
operaciones de modo que el Verificador 
se convenza de la bondad del aparato, se 
levantará el coniador da la instalación, y 
so llevará al Laboratorio para hacer las 
operaciones con to la escrupulOBidad.

Los sellos y precintos que deberán co
locarse en las uniones, s m los siguientes: 
en la tapa de la caja de la rejilla; en la 
tapa roscada de la unión de los dos me
canismos de relojería en el coní ador seco; 
en ia tapa roscada del cristal que hay 
para tapar el m inutero en los tipos seco 
y húmedo. Además se colocarán sellos y 
precintos en los sitios donde juzgue con
veniente el Verificador al ensayar los 
aparatos.

A iiD .i.ií'iii.' i,.i'i u  íUi'i ü l i i^  i  R I lL

MINISTERIO DE ESTADO

coB itesic iosos.
El Consulado do España en Larache 

participa á este Ministerio ei fallecimien
to dei súbdito español Manuel Ruiz Be- 
nítez, barbero, de ireinia y cuatro años 
de edad,^qasadp y natural de Algeciras.

Madrid, 15 de Marzo de 191L=El Sub
secretario, R. Piña.

I M INISTERIO DE GRACIA Y JU STIC IA

I B irección Geiaeral úe los
I i r o s  y  d o l  fiío íarlst^ í^ .
I Conforme á lo dispuesto en e’' artícu- 
I lo 5.* del Reglamento para opoBíciones á 
I ingreso en el Cuerpo do A piran tes 

Notariado, esta Dirooclón General hace* 
pública la lista de los solicitantDs.admi
tidos á los ejercicios, y la remite ál T ri
bunal de oposiciones, scompsííando á la 
misma los expedientes do aquéllos.

’ Relación por orden alfabético de apúlidos 
de los solicAtantes admitidos á las o m i  
Ci^es del Cmrpo de Aspirantes al Nota- 
riadúf convocadas en 30 de Noüimibxej 
de 19ÍÓ,
Señores:
1 Acosta y Casquet, Mignx L
2 Acosta y Roldan, E oriqux
S Aguado y García Flores, José Mari?.
4 At^ustín’Pcrez, Daniel.
5 Aíauiínos Garcíít, A ntonia
6 AlarcJÓn Ooñ?, Maimoé
7 Alvarezü-í^tiUo, Frt’ncisco Floroncio.
8 Aivarez Osorio y Fernández Pala

cios, Francisco J.
9 Aivarez Pór^z, Jo-6.

' 10 AHarez Rodríguez, Armando.
11 Albuerno y Menendoz, Sem m do,
12 Alcaide y Diez, Aurefio.
13 Áleniany y Terradal, Bartolomé.
14 AÍóú V Palou, Juan.
15 Alférez 7  Maruri. Juan.
16 Alonso Lln.:?res, Igoacko
17 Alonso Liaare^'/ Nicoiás*.
18 A lo n s o  iiodríguez, F ran e iso .
19 Amores Mora, Salvador,
20 Andrada Jiménez, Julio-
21 Antón del Olmet y Oneca, Joaquí .
22 Aparicio Arco, Miguel.
23 Aracil y Colomer, F accisco.
24 Aracín y Llográ, ManuBi.
25 Arcas Torrente, Fernando.
26 Arenas y Garrido, V ken íe  Manual,
27 Afín y Dorronsoro. Féii,pe.
28 Atrillaga y López, Igoacio.
29 Asconiio y Euba, Taótilo de,
30 Asensio Ferrer, Ricardo.
31 Atienza Carrasco, AHrodo.
S2 Aynat y Aynat, Jítsó.
33 Aznar Fon tes, Toodosio Gregorio.
84 Azpiri y Bazcaran, Jo-ó M oLi.
35 Bailester-y L̂ ‘amblas, Ramón.
86 Bañón y Pascir I, Pedro.
87 Barján y Martín, ígnaci
38 Barraquefc y Ros, j  ;-a:pdn.
39 Barros de Lis, S- vorlno.
40 Bartolomé Roiim|uo, J ubó de.
41 Bellver Cano, José.
42 B díido Moralcda, José María,
43 Bellod Gal bis, Juan.
44 Beilo l y MeUer, Antonio.
45 Blasco García, Rafael.
46 Boráu Pí, L; opoldo.
47 Borruol Soriano, Roque.
48 Botella Calvo, Ramóru
49 Briones y García, Antonio.
50 Bueno y Moreno, Fr-acís^o.
51 Bustinduy y Bvdinaga, Podro do.
52 Cachot Torreja, Juaru
53 Camacho Cañones, Maruif I.
54 Cfimoyaii y Pateual. A to ;io
5o Campesi no y A> uu n á o * . y d - ion í ,
56 Carapoamor y Xüñ .z, ‘A* P o.
57 Campos 0  a inp'¿ ñ a, J e s .
58 Campos y Florts, tob í.
59 Ganancia y Gómez, E : raí lo.
60 Cano Frades, José.
61 Cano Herrerías, Jotiquín.
62 Cao Rodríguez, Gá íabbB
63 Carmena y Pérez do Ve a, Joaquín.
64 Carrasco López, Francis o.
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155 Carrascosa y  Melero,^ José RüLpérto. 
b‘6 Oarus de la Vallina, Juan.
67 Casabona y Pingarrón, José María.
68 Oasaníieva y Usera, Luis.
69 Gastellanos Díaz, Ramón.
J/0 Castellanos Diez, Nicolás.
'í'í Castro Correa, Luis de.
72 Castro Madina, Francisco.
7-1 Gazorla Salmerón, Julio.
74 Cerdá Azoárate, Ricardo.
75 Cobo de Guzmán y Siles, José.
76 Collado Arce. Federico.
77 Concha Moreno, Luis de la.
78 Conde Ordóñez, Ramón.
T9 Conde Salazar y Baena, Luis. r
80 Corroa Martín, José.
81 Cueva Donoso, Julio  de la.
82 Cuesta Gómez, Juan de la.
83 Díaz Fernández Castañón, Alfredo.
84 Díaz Rodríguez, Ruperto.

Díaz Villar y de la Gala, Francisco.
86 Díe Zechíni, Carlos.
87 Diez del Corral y Bravo, José.
88 Domenech Solís, Luis.
89 Domínguez do Vidaurreta, Silt^erio. 
SO Durán } Monet, Luis.
91 Durango y Molinero, Félix.
92 Errazqíjín ó Ibarra, Joaquín.
93 Escudero Bolla, José María.
94 Espejo Hinijosa, Antonio.
95 Espinar y de Terry, Miguel Angel.
96 Kfdeban y Ruiz, Emeterio Aurelio.
97 Eyré Vartla, Francisco.
9̂ ' Fajardo Ferrer, Luis.
99 Faus Cabrera, Pedro.

lOQ Fernándos do Añastro y Lejarreta, 
Daniel.

101 Fernández y García, Angel Miguel.
102 Fernández y García F iguar, Tomás.
103 Fernández ídáñez, Eduardo.
1 0 4  Fernández Reyes, Fernando.
105 Fernández Reinoso, Máximo.
106 Fernández de Soria y Cabeza de

Vaca, Rafael.
107 F rrando y Aguiriano, Federico.
108 Ferrciro y Blanco, Antonio.
109 Ferreiro Lago, Ramón.
110 Ferrer y Franquet, Ignacio Luis.
111 Ferrer y Puigcerver, Sebastián.
112 Flixá y Bonei, José.
113 Fontanals y Soler, Magín.
114 Forns y Torelló, Antonio.
115 Galle y Redondo, Manuel. 
lUl Galé y Pérez, Silvio.
117 Galofró y Gímibáu, Domingo.
118 Gailego y González de Gandamo,

Leopoldo.
119 Gaib go Rodríguez, N aprio .
120 CamancU Llop, Antonio.
121 Gaos Btrea, José.
122 García Aranda y Arroyo, Faustino.
123 García del V ai, Eugenio.
121 García Vidal, José.
125 García Galán, Gerardo.
126 García y García, Esteban.
127 García y Garcí», Fausto.
12 1 G arcía y Gómez do Enlerría, Eduardo
129 García y Gómez de Enterría, Juan

Jo-ó.
130 García Gonzalo, Emilio.
131 García Laserna, Calixto.
132 García S nz, Fernando.
133 Ga r r i do  y C amincho, Lorenzo Ti-

burcio.
184 Gaspar y Lasheras, Francisco.
135 Gil Tirado, Yiííal.
186 Girón Ortiz, Pascual.
187 Godró y Cabrero, Francisco.
138 Goicoa Martín, Bernabé.
139 Gómez García, Alfonso Magno.
140 Gómez y Gómez, Domingo.
141 Gómez Sánchez, José.
142 Gómez Sánz, Germán.
148 Gonzalvo Belled, Juan  Clemente.
144 Gonzalvo Bollad, Emiliano.
145 González Alonso, Metodio.
146 González Escalada y Garrió, Miguel.

147 González Muro, Jesüs.
148 González Rivera, Julio.
149 González de Suso y Sanz, Manuel.
18o Graiño y Noriega, Evaristo*
151 Guerra y G. Longoria, Fernando de la.
152 Guerra Salado, Julio.
153 Guerra Salado, Marino.
154 Guerrero Moreno, Tomás.
155 Guijarro y Merás, Joaquín*
l ié  Gutiérrez y Fernández, José María.
157 Gutiérrez y Gutiérrez, Antcnio.
158 Hermida y Malla, Eugenio.
119 Hernández Pérez, Maximiano.
160 Hernández de la Torre y Sacristán.

Fausto.
161 Herráez Soriano, José Joaquín.
162 Herrán Torriente, Ramón.
163 Herrero Torrente, Clemente.
164 Herrero y Muro, Anastasio.
165 Hidalgo Serrano, Javier.
166 Homar y Salóm, Antonio.
167 Huertas Sancho, Paulino.
168 Huijos Rodríguez, Leopoldo.
169 Iglesias Amado, Román.
170 Infanzón Fernández Negrete, Luis.
171 Jiménez Aparicio, Antonio.
172 Jiménez Ruiz Manuel.
173 Juan  y Cabello, Francisco.
174 Juárez y González, An tonio Fulgencio
175 Julbe y Muñó, Félix María.
176 Jurado León, José.
177 Lacambra García, Mariano.
178 Lacasa Almon a ra ir, Carmelo.
179 Lafuente Antón, Antonio.
180 Landeta ViJlaamil, Juan.
181 Lanuza Cervera, Salvador.
182 Larrey Quian, Ferníindo.
183 Lezóii Vázquez, Francisco.
184 Lillo de la Chica, Benito.
185 Lis Varela, Manuel.
186 Lobaco y Ledesma, IlUis María.
187 López Bouzas, Balbino.
188 López Bravo y Giraldo, César.
189 López Gómez, Francisco.
190 López y Martín Romero, Federico.
191 López Ontoria, Pedro.
192 López, Pardo, Gumersindo.
193 López Redondo, Germán.
194 López Salazar y Arcí^s, Ambrosio.
195 Losada Aspiazu, Rafael.
196 Losada Mazorca, Antonio.
197 Lozano Gutiérrez, Federico.
198 Llano Jimeno, José,
199 Macho Quevedoy García de loa Ríos,

Emilio de.
200 Manrique Martín, Alejandro.
201 Manteca y Regil, Tomás Jesús.
202 Mañueco Escobar, Francisco J.
203 Marcet Rivalta, Manuel.
204 Marcili Sáez, Alfredo.
205 Marcilla y Murilias, Constancio.
206 Marcos Pelayo, Francisco.
207 Marín Cadenas, José.
208 Marín Camacho, Luis.
209 Marina Encabo, Juan Francisco.
210 Martín Guerra, Enrique.
211 Martín y Lunas y Aspe, Eduardo.
212 Maitín y Simón, Joaquín.
213 Martínez Arenal, José.
214 Martínez Enciso. Angel.
215 Martínez y Domingo, Pedro.
216 Martínez y Ferrando, Eduardo.
217 Martínez y Martínez, Angel.
218 Mariínez Mauricio, Eusebio.
219 Martínez Ortega, Tomás.
220 Martínez Segura, Miguel.
221 Mata Alonso, Eugenio de. 

f 222 Mata y Rojo, Julio de la.
J 223 Mayoral García, Julio, 
f 224 Mañosas Martínez, José.
■ 225 Mazo Satrústegui, Julián.

226 Mazón Ferrer, Manuel.
227 Meléndez y Gil, Teodoro Jesús.

' 228 Millé Jiménez, Juan.
229 Miralles Gaona, Claudio.
230 Moltó y  Moltó, Manuel.
231 Montes y Gallego, Eloy.

232 Mora y E^carrer, Francisco.
233 Morejón y del Yall* ,̂ Laureano.
234 Mora y Arenas, Enrique.
235 Moya Montoro, Felipe.
230 Mozo Ruiz, Molchor.
237 Muñoz do Partearroyo, Ulpiano Bal-

domero.
238 Muñoz Sánchez, Joaquín.
239 Muñoz Sotillo, José.
240 Navarrete Sanz Diez, Alvaro.
241 Navarro Navarro, Juan.
242 Naranjo Moreno, Juan.
243 Narciso Giles, Manuel.
244 Netto y Galán, Juan.
245 Novoa de los Ríos, Ramón.
246 Novoa Suso, Vicente.
247 Obregón del Castillo, Mar celino.
248 Onega Fernández, Casto.
249 Oña Rodríguez, Manuel de.
250 Ordinas y Real, Antonio.
251 Orta y Toscano, Rafael Modesto.
252 Ortega y Dopazo, Juan  Antonio.
253 Ortiz Alvarez, Juan Antonio.
254 Osácar y Jaén, César.
255 Opal Navascués, Ricardo,
256 Oteo y González Cano, Daniel de.
257 Pablo y Mateos, Pedro de.
258 Pablos Pérez, Modesto de.
259 Palacios y Eo»o, Juan.
260 Palmés y Simó, Ramón.
261 Pallas y Mora, Sebastián.
262 Panlagua Porras, José.
263 Pardo y Hermida, Manuel.
264 Parés Goncer, Sebastián.
265 Partearroyo y Herreros, José de.
266 Parrizas Torres, Rafael.
267 Peláez Alonso, Vicente.
268 Peláez Zapatero, Clemente Josér
269 Pelayo Martínez, Juan Bautista.
270 Peñue)a Serrano, Rafael.
271 Pereda Alvisu, José.
272 Pereira Fernández, Jesús.
273 Pérez Bueno, Honorio.
274 Peris Jiménez, Moi&és.
275 Peris y Más do Xexas, Emilio.
276 Perm anyer y Volart, Francisco de

Sales.
277 Perona Agustiiii, José.
278 Picart y de Gayoíá, Lorenzo.
279 Pinilla y PiniiJa, Bartolomé.
280 Pinzón Reinóse, José.
281 Pizarrro y Carrión, Antonio.
282 Plaza Sánchez, Pablo.
283 Poch y Feixas, José.
284 Polidura y Ortega, Agustín.

 ̂ 285 Porras Salazar, Luis.
¡ 286 Pretol Pérez, Agapito.

287 Prieto Bustos, Rafael.
: 288 Prieto de la Torre, Secundino.
5 289 Puche Felices, Eliodoro. 
í 290 Puente y Quijano, Juan  Antonio déla.
5 291 Paga y Andrés, Cayo.
I 292 Puig y Martínez, Jesús.
I 293 Pum ares Muñiz, Manuel.
I 294 Quimadelos Yázquezg Leoncio.
I 395 Rábanos Gracia, Miguel.
I 296 Ramírez Serrano, Rafael.
I 297 Ramón Gamundi, Mateo.
I 298 Raso y Sánchez, Eugenio Santiago.
I 299 Redondo y Montero, Vicente Ramón. 
I 300 Roguera González, José.
I 801 Rey y Feijó, Gonzalo.
I 302 Rey Sánchez, Manuel.I 303 Reyesy Alonso Villasante, José María.

1 304 Ribera Valle, Ceferino.
305 Rivero Fernández, Federico del.

306 Río Sepúlveda, Jerónim o del.
307 Ríus Gassol, Juan.
308 Roán Tenreiro, Manuel,
309 Roda Mendoza, Carlos.
310 Rodríguez García, Aurelio.
311 Rodríguez Martínez, Gumersindo.
312 Rodríguez y Rodríguez, Inocencio.
313 Rodríguez Saco, Rafael.
314 Rodríguez Salcedo, Severino.
815 Rodríguez de la Sierra y Figuoroa,

Luis,
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Roie Recasens, José María.
Remaní Calderón. Juan.
Romero Candáu, Alberto.
Romero de la Cruz, Antonio. 
Romero Plá, José.
Roméu y Saavedra, José Antonio. 
Rosolló Gómez, Antonio.
Rourera y  Farré, Antonio.
Rubira Abarca, Alfredo.
Rueda y Gumi<-1, Amalio de. 
Ruipérez, Cristóbal, Francisco.
Ruiz y Carmoaa, José María.
Ruiz y Martín Berdinos, Salvador. 
Sáenz Cruz, Prudencio.
Sáez Escobar, Jesús.
Sáez Martínez, Antíoco.
Sáez Martínez, Francisco.
Sala y A gallar, Luis.
Salavern del Olmo, Antonio.
Salas Die-ítro, José.
Salcedo Cano, Tomás Agustín.
Síxieta y Victoria, Felipe do.
Sánchez Bayton, Canuto Francisco. 
Sánchez Bajo, Eugenio.
Sánchez Escobar y Oteo, Manuel. 
Sánchez Fernández, Manuel.
Sánchez Herrero, Aureliano.
Sánchez Jiménez, Antonio.
Sánchez de Ocaña y Sánchez do Oca- 

ña, Javier.
Sánchez Rea!, Juan.
Sínchez Roldán, Facundo.
San Ju  iii y Otermín, Juan.
San Julián Zozaya, Fermín.
Santos y Fernández, José.
Sanz y Egañu, Juan.
Sanz y Joven, José María.
Sanz Matarrán, Augusto.
Sanz Prechac, Pedro Juan.
Sanz Tallada, Antonio.
Sastre Gamundi, Tomás.
Senador Góm z Maestro, Julio. 
Se-rvat Adúa, Joié.
Sierra Gutiérrez, Francisco.
Sirvent y López, Diego.
Soldevila Paláu, Ignacio.
Tafur y Funes, Luis.
Terrón Peramos, Juan.
Terrones López, Juan.
Torres Clader», Sebastián.
Torres García, Laureano.
Torres Pérez, Luis.
Torres Reche, Pabla de.
Tournán y Leonard, Fernando. 
Valenzuela Cabo, Eduardo.
Vallina y de Ar¿‘üelles, Faustino 

Luis de la.
Varcárce Arrojo, Virgilio.
Vázquez Gómez, José.
Vázquez Gundin, Eugenio.
Velasco Valenzuela, Pedro.
Vélez Gozálvez, Dámaso.
Vernia y Tarancór?, José Francisco. 
Vidal y Ribera, Aníbal.
Vides Berges, Maximino.
Vigara Brea, Felipe.
Villanueva Martínez, Mariano. 
Villagrán y Castellano, Manuel.
Viola y Lafuerza, Joaquín. 
Vozmediano y Aguado, Antonio. 
Vozmediano y Cortina, Pedro Jesús. 
Xuclá y GraneP, Francisco.
Zaera y Flores, Modesto Paulino.

Los incluidos anteriorm ente tienen de
mostrada su aptitud legal. Unicamente 
queda subordinada la aptitud de los se
ñores D. Carlos Díe Zechini, D. Carlos 
Roda Mendoza y D. Juan Alférez Maruri, 
que no han cumplido veintitrés años á la 
fecha en que comiencen los ejercicios, 
según dispone el párrafo 2.® del artícu
lo 1.” del Reglamento.

Lo que se anuncia para conocirnieiito 
do los interesados.

Madrid, 15 de Marzo de 1911.—El Di
rector general, Fernando Weyler.

MINiSTERiO DE HACIENDA
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D lre c c ló s i  €leE ie.ral ú e  l a  B e n d a

La subasta celebrada en el día de hoy 
para la adquisición y amortización de tí
tulos y residuos de la Deuda perpetua al 
4 por 100 interior ha sido declarada de
sierta por falta de licitadores.

Lo que se anuncia al público para su 
conoc) miento.

Madrid, 15 do Marzo de 1911.—El Di
rector general, Cenón del Alisal.

MTJiSTERiO DE LA GOBERNACION

E ^lroccléM  í í e i a e r a l  d e  C o r r e o s  
y  X e ié s r ra ro s .

Por Reales órdenes de fecha 9 del ac
tual han sido promovidos; á Director de 
prim era clase, D. Manuel Martínez de 
tíalazar y Bezares; á Director de segunda 
clase, D. Salvador Brunet y Armenteros; 
á Subdirector de Sección, D. Melchor 
Juan Sampol y Calvo; reingresando en 
su ciase de Oficial primero, D. Prudencio 
Vidal Marina y  Fernández; ascendiendo 
á esta clase D. Andrés Avelino Pellicer 
y Gutiérrez, D. Matías García Moreno; á 
Oficiales segundo, D. ¿\lfonso Zaro y  Ca- 
sanova, D. José Pi y Garrió, D. Enrique 
Pereira de Carballo y Conde; á Oficiales 
tercero, D. Hermenegildo Gómez y Ro
dríguez, D. Pedro Estrañi y Huard, don 
Antonio Fernández y Bueno, D. Ramón 
García Arechandieta; á Oficiales cuarto, 
I). Mariano Fernández y Fernández, don 
Ramón Abeiihe y Rodríguez, D. Antonio 
Ballester y Reyes, D. Antonio Vallecillo 
y Luelmo, y los supernum erarios D. Ra
fael Rodríguez Juárez y D. Victoriano 
González y González.

A Oficial primero d« la escala de Ul
tram ar del Cuerpo de Telégrafos ha sido 
promovido D. Urbano Péroz y Rodrí
guez; á Oficial segundo, D. Mariano Val- 
deón y Chamochin; á Oficial tercero, don 
Julio  Latatu y Juraba; á Oficial cuarto, 
D. Francisco Baixet y Villalta; re ingre
sando en su clase de Oficial quinto don 
Antonio Francisco Bidvian, que se halla- ; 
ba superaiim erario en dicha escala.

Lo que en cumplimiento á la vigente 
l e y  E le c t o r a l  so  publica en la G a c e t a  los 
anteriores ascensos reglamentarios.

Madrid, 14 de Marzo de 19ll.=“El Di
rector gene) al, Sagasta.

 _

M ifi i -T E H U  uE ircSTRUCCIÓN PÚBLICA ^
Y BELLAS ARTES

iSuKisecretaría.
RECTIFICACIÓN

En la convocatoria á la plaza de Profe
sor num erario de Organo del Conserva
torio de Música y Declamación, inserta 
en la G a c e t a  de 10 de los corrientes, en 
el ejercicio 6.®, donde dice: «Primer tiem 
po de la quinta sinfonía do Ch.^ M. Vi- 
doz», léase « Widor». A continuación, don
de dice: «Bocal número 3 (la menor), C. 
Franck», léase «Coral». Y en el ejercicio
7.®, donde dice: «Canzonetta en fa mayor, 
cp. 18, A. Guibnaut», léase «Guilmaut».

Lo qtio so revitifioa para conocimiento 
de los iníeresaaos.

Madrid, 11 de Marzo de 1911.—El Sub
secretario, J. M. Zorita.

B irecclón Cleneral de p rim er»  
enseñanza.

Esta Dirección ha acordado nom brar á  
D. Máximo López Martínez, Auxiliar pro 
visional de la Escuela Normal Superior 
de Maestros de Alicante, con la gratiñcar 
ción anual de LOO ’ pesetas.

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde' 
á V S. muchos años. Madrid, 9 de Marzo 
de 1911.==»E1 Director general, R. Alta- 
mira.
Señor Rector de la Universidad de Va

lencia.
Señ> r  Director de la Escuela Normal de 

Maestros de Alicante.
Lo que se hace público á los efecto» 

del párrafo 3.°, artículo 68 de la vigente 
ley Electoral.

Con arreglo á lo preceptuado en el 
Real decreto de 27 de Mayo y Real ore?en 
de 22 de Noviembre de 1910,

Esta Dirección General anuncia para 
su provisión, por concurso de traslado, la 
plaza de Oficial do Contabilidad de la 
Sección provincial de Instrucción Públi
ca de Badajoz, dotada con el sueldo annal 
de 1.500 pesetas.

Podrán aspirar á dicha plaza los Ofi
ciales y Auxiliares que figuren en la  
misma categoría del escalafón, ios cua
les habrán de presentar sus instancias en 
este Ministerio en el im prorrogable pla
zo do ocho días, á contar de la publica
ción de esto anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , acompañándolas de los docu
mentos justificativos do su derecho.

Lo que se hace público á los efectos 
procedentes.

Madrid, 10 de Marzo de 1911.—El Di
recto r general, Altamira.

Esta Dirección ha acordarlo nom brar á 
D. Pío Ramón Ojea, Auxiliar provisional 
de Derecho y Legislación del Instituto 
general y técnico de Orense, con la grati
ficación anual de 1.000 pesetas.

Lo que participo á V. 1. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 11 do Marzo 
de 19 ll.= E l Director general, R. Alta- 
mira.
Señor Rector de la Universidad de San

tiago.
Señor Director del Instituto general y  

técnico do Orense.
Lo que so hace público á los efectos 

del párrafo 3.” del artículo 68 de la vi
gente ley Electoral.

Esta Dirección ha acordado nom brar á 
D.‘ Micaela Clavijo Torraiba, Secretaria 
do la Escuela Normal Superior de Maes
tras de Logroño, á propuesta del Claus
tro de Profesoras.

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 14 de Marzo 
de 1 9 ll.= E l Director general, R. Alta- 
mira.
Señor Rector de la Universidad de Za

ragoza.
Lo que se hace público á los efectos del 

párrafo 3.® del artículo 68 de la vigente 
ley Electoral.
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R e a l  A c a d e m ia  E s p a ñ o la .

PREMIO DE MANUEL ESPINOSA Y CORTINA

Declarado desierto el premio de la fu n 
dación de Espinosa y Cortina, corres
pondiente al quinquenio de 1898 á 1902, 
la Real Academia Española, usando de la 
base 6.^ de esta fundación, lo anuncia 
nuevamente como extraordinario.

Se adjudicará u.. promio de4 000 pese
tas á la mejor obra dramática original de 
cualquier género, escrita en prosa ó ver
so y  en iengua castellana, que se haya 
estrenado en los teatros de los dominios 
españoles durante el quinquenio que em
pezó en 1.° de Enere de este año y term i
nará en SI do Diciembre de 1915, siem
pre que aventajando en mérito á las de
más lo tenga suficiente, á juicio de esta 
Corporación, para lograr la recompensE.

Será condición precisa que ios autores 
que aspiren al premio lo soliciten de 
la Academia, remitiendo un ejemplar de 
la obra dramática. También podrá cual
quiera otra persona hacer la petición, 
respondiendo d© que el autor aceptará 
el premio, en caso de que le fuese oíor- . 
gado. I

Dichas obras, con las solicitudes co- | 
rrespondientes, se recibirán en la Secre- | 
taría de este Centro literario, hasta las | 
cuatro de la tarde del día 16 de Ene- I 
ro de 1916. *

Madrid, 13 de Marzo de 1911.=E1 Se- ^
cretario, M, Catalina. |

MiNISTEPJO DE FOMENTO

to irc cc ié ii do OSiraíS F ñ -

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES
Vista la comunicación del Ingeniero 

Jefe del Cuerpo de Caminos, Canales y  
PufU’tos, D. Luis Barca la y Cervantes, 
rogando que, en atención al exceso de 
trabajo que en la actualidad existe en el 
Negociado de Construcción de Carrete
ras, del cual es Jefe, se le releve dei car
go de Presidente dei Tribunal de exáme
nes para ingreso en el Cuerpo de Sobres
tantes de Obras Púbíicaa, para el cual 
fué nombrado por orden do 2 do Diciem
bre último.

E s ta  Dirección General, estimando 
atendibles las razones expuestas por el 
mencionado Ingeniero, ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que le sustituya en el cargo de re
ferencia el Ingeniero Jefe del mismo 
Cuerpo, Jefe de Obras Públicas de la 
provincia de Toledo, D. Diego Alvarez de 
los Corrales, y

2.® Que se signifique á D. Luis Barca- 
la y Cervantes la complacencia de este 
Centro directivo pc?r el celo, rectitud é 
inteligencia con que ha desempeñado el 
cargo de que se trata.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y efectcs consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 13 
de Marzo de 1911.=E1 Director general, 
L. de Armiñán.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

PUERTOS
No habiéndose publicado en ia Gaceta 

hasta el 6 del corríante ia Real orden 
de G de Febrero último, que desestimó 
las solicitudes presentadas para conce
siones de depósitos de carbón y comer

ciales en las plazas de Africa, y dispuso 
se anunciara la admisión de proposicio
nes para el establecimiento de aquellos 
depósitos en la costa Norte de Africa,

Esta Dirección General ha acordado 
reproducir el anuncio que para dicho 
concurso apareció en la G a c e t a  del 19 
de Febrero último, entendiéndose que el 
plazo para presentación de proposiciones 
habrá de contarse desde la fecha en que 
el presente se publique en la G a c m a  d e  
M a d r i d .

Autorizada por, Real orden de 6 de F e 
brero da 1911,

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar la admisión do proposiciones 
para el ©stabh^cimiento de depósitos co
merciales y de carbonos en la costa Nor
te de Africa, con arreglo á las bases que 
á continuación s© insertarán, aprobadas 
por Real orden de 18 de Febrero de 1911.

Las prcpcsiclones y doi irnentos á ellas 
anejos, habrán de pí < umrse en el Ne
gociado de Puertos de este Ministerio, en 
las horas de oficina, dentro del plazo do 
treinta días, contados á partir de la pu- 
biicaeión de esto anuncio en la G a c e t a  
DE M a d r i d .

Bases para el esíahleciniimto do depósitos
v(-ínerc.^aíes y de carbones en ia costa
Norto de Afnca,
1.  ̂ Se adm itirán proposiciones en que 

se acredite ser español todo el capital de 
las entidades prorjonentes.

Quedan éstas en libertad para 
ofrecer cuantas coBdiciones estimen con- 
venientes para los fines do esta conce
sión.

3.® El Gobierno se reserva la libertad 
de desechar todas las proposiciones, ó de 
aceptar la que, á juicio del Consejo de 
Ministros, reúna condiciones más favora
bles para los intereses de España en 
Africa.

4.̂  La concesión se otorgará, previos 
los trám ites fijada s en la Ley de 27 de 
Diciembre de 1910, para estas conce
siones.

Madrid, 11 de Marzo de 1911.==El Direc
tor general, Armiñán.

Visto el presupuesto de gastos para la 
repara clon de la grúa, propiedad del Es
tado, que habrá de emplearse en las obras 
de  ̂ puerto de Arrecife:

Visto io informado por la Jefatura de 
Obras Públicas de su digUM cargo, y con 
siderando atendibles los razonamientos 
expuestos en su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, se ha dignado aprobar el referido 
presupuesto por su importe do veinti
cuatro mil quinientas (24.500) pesetas y 
tiisponer que los trabajos correspondien
tes s© lleven á cabo por el sistema de Ad
ministración, con cargo al capítulo 23, 
artículo 1. ,̂ concepto 2.  ̂ del vigente pre
supuesto del Ministerio de Fomento.

Lo que de Real orden comunicada por 
el Excelentísimo señor Ministro de Fo
mento digo á V. S. para su conocimiento 
y á los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 10 
de Marzo de 1911.== El Director general. 
Por orden, R. G. Rendueles,
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de la provincia de Canarias.

Visto el cuarto presupuesto adicional 
al de las obras de ensanche y mejora del 
puerto de Paiarnós, Redactado por esa 
Jefatura en virtud de lo dispuesto por

Real orden de 18 de Noviembre de 1907, 
referente al abono al contratista de las 
mencionadas obras de la diferencia de 
los derechos pagados por la importación 
de cales y cementos destinados á dichas 
obras en la fecha de su introducción y 
los que deberán pagar con arreglo á los 
Aranceles que regían en la época en que 
le fueron adjudicadas las obras: 

Resultando que el importe de dichas 
diferencias s© halla debidamente justifi
cado por los certificados que acompaña 
á dicho presupuesto:

De conformidad con lo propuesto por 
V. S., y de acuerdo con lo propuesto por 
esta Dirección Genera!,

S. M el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer la aprobación do dicho presu
puesto por su total importe de 7.944,73 
pesetas, comprendiendo el citado presu
puesto las diferencias que tiene que per
cibir el contratista por el expresado con
cepto desde el 12 de Julio  á 21 de Octu
bre del año próximo pasado.

Lo que de Real orden comunicada por 
el Excelentísimo señor Ministro digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 10 de Marzo de 1911. 
El Director general, P. O., R. G. Ren- 
dueles.
Señor Ingeniero Jofe de Obras Públicas 

de la provincia de Gerona.

Visto el expediente incoado en ese Go
bierno Civil, á instancia de D. Francisco 
Alfonso Ibarra, vecino do Valencia, en 
solicitud d© autorización para ocupar, 
con carácter permanente, terrenos en la 
playa de Poniente, del puerto de Valen
cia, para instalar casetas de baños: 

Resultando que durante ©1 plazo de in
formación pública no se ha presentado 
ningún eserlto de oposición:

Resultando quo i a información oficial 
es favorable á la concesión de la autori
zación solicitada:

Resultando quo por Reales órdenes de 
7 de Noviembre de 1910 y 16 de Enero 
de 1911, se manifiesta no haber inconve
niente, por parte de los ramos de Marina 
y de Guerra, en que se acceda á lo soli
citado, proponiéndose por ambos Depar
tamentos ciertas prescripciones,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien disponer se acceda 
á lo solicitado con las condiciones si
guientes:

1.  ̂ S© concede á D. Francisco Alfonso, 
en la playa de Poniente, del puerto de 
Valencia, con carácter permanente, el 
terreno ocupado por dos espacios rectan
gulares de 25 metros de largo por cinco 
de ancho, cada uno, emphxzados, respec
tivamente, á línea, y adosados al Norte y 
Sur de otro terreno concedido para barra- 
quetas á D. Antonio Cuesta y 15 más.

2.^ Se solicitará todos los años de la 
Dirección de las Obras del puerto, el per
miso para poder instalar, con quince días 
de anticipación, bastando este permiso 
para instalar.

3.  ̂ Si por cualquier causa, mientras 
estén instaladas las casetas, fuese preciso 
ocupar para las obras ó para algún ser
vicio púbdco de mayor importancia el 
mencionado espacio, vendrá obligado el 
concesionario á dejarlo libre ocho días 
después de que se le comunique, y si no 
cumple la orden, la Dirección de las 
obras la ejecutará, incautándose de los 
materiales como resarcimiento de gastos.

L*" El conc sionario no podrá hacer 
obra alguna, con carácter permanente, 
ni dejar en la playa, con ningún pretexto,
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al re tirar anualMeíite las casetas, señal 
alguna que pueda ser traba para la bue
na iitiltzUción de la playa en beneficio 
del aervicio público ó de las obraSi

5.* El concesionario no pbdM i"éCÍá- 
m ar perjuicio alguno por dejar de ocu
par el tuencionado terreno, sea cual fue- 

el motivo ni la época en que deje de 
Ocuparlo.
, Í.1 concesionario ka dé ré tirar d
uc^truir por íBÜ cúentQ, y sin derecho á 
%dem^i^a^!^h de ninguna clase, las ca
jetée, "siempre que para ello sea requeri
do por la Autoridad militar.

7.® Otorgada la concUSióñ, el Ingenie
ro Jefe de Obras Públicas hará sobre el 
terreno el replanteo del espacio corcedi* 
dO) levantando bl áctá de dicha opera- 
ttidn, 6 la que acompañará un plano de 
la zona cuya ocupación se concede.

8.  ̂ Serán de cuenta del concesionario 
los gastos que ocasione el replanteo y re 
conocimiento de las obrafe, que se lleva
rán á cabO) previo aviso de aquél, cuan
do hayan terminado.

Con las mencionadas condiciones 
se otorga la concesión dbl terfeno solici
tado, con carábter permanente, salvo el 
derebho de propiedad y sin perjuicio do 
Ierce2t>, quedando sujeto el espacio de 
zona marítimo, teirbestre concedido á la 
servidumbre de salvamento, vigilancia 
dbl litoral y demás que previene la ley de 
ru e rto s  vigente.

10. El plazo en que anualmente se ins
talarán las barraquetes será por todo el 
mes de Junio, retirando aquéllas por 
todo el mes de Octubre. Pasados cual
quiera de estos plazos sin haber ejecuta
do ó retirado las barraquet'as, caducará 
la concesión, incoándose el oportuno ex
pediente.

U . Análoga consecuencia tendrá la 
falta de cumplimiento de alguna de las 
cláusulas anteriores, así como el aprove
chamiento del terreno concedido para 
otro uso que el solicitado, siguiéndose 
para la caducidad los mismos trámites 
indicados en la ley general de Obras P ú 
blicas, siendo sus consecuencias las pres
critas en la misma Ley y Reglamento 
para su ejecución.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. señor Ministro de Fomento, 
digo á V. S. para su conocimiento, el de 
la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia y el del interesado y á los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. m u 
chos años. Madrid, 10 de Marzo de 1911. 
El Director general, P. O., R. G. Ren- 
dueles. ^
Señor Gobernador civil de la provincia | 

de Valencia. i

Visto el expediente incoado en ese Go
bierno Civil, á instancia de D. Mariano 
Gallart, vecino del Cabañal, solicitando 
ampliación de terreno para restaurant en 
la playa de Levante, del puerto de Valen
cia, lindante por el Poniente con un ed i
ficio que el solicitante tiene construido, 
con arreglo á la concesión que le fué 
otorgada en 18 de Julio  de 1907: 

Resultando que durante el plazo de in
formación pública no se ha presentado 
ningún escrito de oposición:

Resultando que la información oficial 
es favorable á la autorización de la con
cesión solicitada:

Resultando que por Reales órdenes de 
5 de Noviembre de 1910 y 23 de Enero 
de 1911, 80  ha manifestado no haber in 
conveniente, por parte de los ramos de 
Marina y de Guerra, en que se acceda á 
lo solicitado:

Considerando atendibles los razona^

mientos expüestos por los funcionarios 
y tjorporacioneá que han infoíñiadd,

S. ñ ; el Rey (q. D. g.), conformándose 
coh lo propuesto p^r esta Dirección Ge- 
neraíjha tenido á bíen disponer se acceda 
á lo solicitado con las condiciones s i
guientes:

1.*" Se autoriza Id ocupadón con carác
ter perm anente de los terrenos ai Oeste 
dé ia fonda de qué es concesionario doíi 
Mariano Gaiíai’t, tía la playa de Levante 
del puerto de Valencia, cerradoá por lá 
prolongación de las alineaciones Norte y 
Sur, establecidos on dicha fonda, hasta 
Su encuentro eoñ la prolongación del 
ciérre de Poniente del Asilo Naval.

S:®* La superficie descrita irá cerrada 
por uná Verja, con arreglo al proyecto 
presentado, y se replanteará por el Inge
niero Jefe de la provincia, ievantándodé 
el acta y plano correspondiente, que se 
elevará á la aprobación de la Superiori
dad, no püdióndo^e comenzar las obras 
hasta que ésta sancione dichos docu
mentos.

lina vez term inadas las obras se 
reconocerán por el ingeniero Jefe, levan
tándose un acta en que se l)aga constar 
que se han cumplido las condiciones de 
la concesión i Este d< cauicnto so somete
rá también á la apí'obacióri de la Supe
rioridad, y una vez obtenida ésta se en
tregará un ejemplar al concesionario.

4.  ̂ Todos los gastos do replanteo, ins
pección y reconocimiento serán de cuen
ta dol concesionario

5.  ̂ La concesión se otorga á título p re
cario, sin perjuicio da tercero, salvo el 
derecho de propiedad y con sujeción á lo  
dispuesto en el artículo 50 de la vigente 
ley de Puertos.

6.* Los terrenos concedidos quedan 
sujetos á la servidumbre de vigilancia y 
salvamento, con arreglo á las prescrip
ciones de la ley de Puertos.

7.“ Las obras comenzarán en el plazo 
de seis meses, á contar de la fecha do la 
concesión, y deberán quedar terminadas 
en el de un año, á partir de la mismo.

8.  ̂ Los terrenos concodidos no podrán 
dedicarse á objeto distinto del solicitado.

9.* Será causa de caducidad de esta 
concesión, a mmás de liss generales de la 
ley de Obras Públicas, el incumplimien
to* de cualquiera de las condiciones ante
riores.

10. Durante la ejecución de las obras 
se observará todo lo concerniente al con
trato del trabajo, con arreglo á lo esta- 
b'eoido en el Real decreto de 20 de Junio 
de 1902 y demás disposiciones sobre re 
formas sociales.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro de Fomento, digo 
á V. S. para su conocimiento, el de la Je 
fatura de Obras Públicas de ia provincia 
y el del interesado y á los efectos corres^ 
pendientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 10 do Marzo de 1911.—El 
Director general, P» O., R. G. Rendueles. 
Señor Gobernador civil de la provincia

de Valencia.

Visto el expediente relativo ai nuevo 
concurso celebrado para el sum inistro 
de dos boyas fijas con depósito de aceite 
para la rada do Galdetas:

Visto el informe emitido por esa Je fa 
tura, y el dictamen del Consejo de Obras 
Públicas:

Resultando:
1.® Que la proposición presentada por 

D. José Bureil y Magro, «o- inac ptable, 
por su elevado precio, que asciende á 
21.600 pesetas, y por no acompañar Iso

documentos que so prescriben en la  
base 6.* del pliégo de las aprobadas.

2.® Que la preseiíada por D. Pedro 
Llora y Santamaría, tampoco es ac- pta- 
ble, pues los documentos que la acompa
ñan no están redactados con el suficiente 
dotaííe para poder form ar concepta dei 
mecanismo y  disposicione¿?, faltando 
á lo prescrito en la base 6.®* dei pliego^ 
no ofreciendo un precio único por el su
m inistro é instalación de las boyas, como 
exige la mísína base 6.®*, sino que ^  ofre
cen precios unitarios que han d ese rv ir 
para el abono de la obra ejecutada, y  de
jando al cuidado de la Administración 
las obras indeterminadas de albañilería 
Ó efíntería, ó colocación de algún poste y  
sus accétoios.

3.‘ Que la prroposición número 3, de 
P, Francisco Navarro, vecino de Barco- 
lona, como Adm inistrador de la Sociedad 
NavDgacióu é Industria de dicha capital, 
ofrece realizar í is obras con arreglo al 
proyecto que acompaña á su proposición, 
y en el plazo señalado por la cantidad do 
17.000 pesetas.

Considerando que dicha tercera propo
sición es la única aceptable, sin que la  
pequeña diferencia de precio sobre el Cal
culado constituya obstáculo para la ad
judicación;

Do conformidad con lo propuesto por 
el Consejo de Obras Públicas, y de acuer
do con esta Dirección General,

S. M. el Roy (q. D, g.) ha tenida á biens 
disponer:

1."̂  Que so adjudique á D. Francisco» 
Navarro, vecino de Barcelona, como Ad
m inistrador do la Soci dad Navegación é 
líidustris, el concurso celebrado en 31 de 
Agosto de 1910 en la Jefatura de Obras 
Públicas de aquella provincia para el su- 
m inistio de dos boyas con depósito de 
aceite y su instalación en la rada de Cal- 
detas (Barcelonií), por so presupuesto de 
proposición, importante 17.000 pesetas, 
con tal que el adjudicatario acepto las si
guientes prescripciones:

 ̂a) En los dínamos de las boyas se sus
tituirán los cables de transmisión del 
movimiento al distribuidor, por cadenas 
GalL disponiendo los mecanismos conve
nientemente para su eii^plGO.

6) El fondeo de cada una de las boyas 
se realizará coa un ano a de dos uñas d© 
500 á 600 kilogramos de peso y con un 
muerto de peso igual á la diferencia en 
tre 1.432 kilogramos, y  el que resulte 
para el ancla, suministrándose en la m is
ma forma el juego de repuesto.

2.® E l concursante deberá expresar 
su conformidad con las condiciones im 
puestas, antes detalladas, en el plazo de 
quince días, á contar desde la fecha en 
que se le comunique e^ta resolución, y  si 
pasado dicho plazo no hubiera manifes
tado esa conformidad, se declarará anu
lado el concurso.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro, digo á V. S. para 
su conocimiento y el del adjudicatario 
de dicho servicio, devolviéndose adjun
tas las citadas proposiciones. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 10 da 
Marzo del911.==“Ei Directorgenerai, P.O., 
R. G. Ron dueles.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de la provincia de Barcelona.
Extracto de las proposiciones presen

tadas en el concr¡rso celebrado para el 
sum inistro de do:̂  boyas, con depósito de 
aceite, que han oe fondearse en la rada 
do Galdetas:

1.*" D. José B i Oll y  Magro, importa 
21 600 pesetas.

2.'*̂ O. Pedro Llosca y  Santa María^ 
precios unitarios.
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8.* D. Francisco Navarro, como Admi- 

uistrador de la Sociedad Navegación é 
Industria, importe 17.000 pesetas.

Visto el expediente incoado en ese Go- 
'bierrio Civil á instancia de D. Serafín 
Romeu Fages, vecino de Madrid, en so
licitud de que le sea otorgada concesión 
de dos muelles, autorización para cons
tru ir  un nuevo muelle, contiguo á los 
anteriores, en la ribera derecha del río 
Barbata, término municipal de Vejer de 
la  Frontera, y para ocupar terrenos que 
serán destinados á la ampliación de la 
fabrica de salazón y conservas de atün 
que el peticionario tiene establecidas en 
dicha zona:

Resultando que durante el plazo de in
formación pública no se ha presentado 
ningún escrito de oposición:

Resultando que la información oficial 
es favorable á la concesión de la autori
zación solicitada:

Resultando que por Reales órdenes de 
19 de Agosto y 1.° de Diciembre de 1910 
se ha manifestado no haber inconve
niente por parte de los ramos de Marina 
y de Guerra en que se acceda á lo solici
tado:

Considerando atendibles los razona
mientos expuestos por los funcionarios y 
Corporaciones que han informado,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien acceder á lo soli
citado, con sujeción á las condiciones si
guientes:

1.* Se autoriza á D. Serafín Romeu 
Fajes para que continúen prestando ser
vicios con el carácter de permanentes los 
dos muelles de atraques que para su uso 
particular y con autorización temporal 
de las autoridades de Marina tiene esta
blecidos en la desembocadura del río 
Barbate, término municipal de Vejer de 
la Frontera (Cádiz), para construir un 
nuevo muelle de madera contiguo á los 
anteriores y en las condiciones de per
manencia, y la ocupación de los trozos 
de terreno de dominio público que soli
cita en la margen derecha del mismo río 
con destino á ampliación de la fábrica 
de salazón y conservas de atún que el 
peticionario tiene establecida en dicha 
zona.

2.®' Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto presentado por el peti
cionario D. Serafín Rom euyFagós, en el 
Gobierno Civil de la provincia de Cádiz, 
en Marzo de 1909, y que ha sido redacta
da por el Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos D. José Rivera, cuyo proyec
to servirá también de base para determ i
nar la superficie de terreno de la zona 
m arítim o terrestre, cuya ocupación se au
toriza.

3.̂  La autorización para que conti

núen prestando servicio los dos muelles 
de atraque establecidos, para construir el 
nuevo muelle que se solicita y para ocu
par terrenos de dominio público, se en
tenderán otorgadas á título precario, y 
por consiguiente, sin plazo limitado y con 
sujeción á lo consignado en el artículo 
60 de la vigente ley de Puertos. •

4.  ̂ Las obras darán comienzo en un 
plazo, que no excederá do dos meses, á 
contar desde la fecha en que sea otorga
da esta autorización, y deberán term inar 
en el de un año, á partir de su comienzo.

5.^ Antes de procederse á la ejecución 
de las obras, el concesioaario pasará avi
so á la Jefatura de Obras Públicas de Cá
diz, para que por sí ó Ingeniero subaltc^r- 
no en quien delegue, se proceda á verifi
car el replanteo, de cuya operación, que 
se hará con asistencia del concesionario 
ó persona que le represente, debidam en
te autorizada, se levantará acta por tr i
plicado, remitiéndose uno de los ejem
plares á la aprobación de la Superiori
dad, y una vez que haya ésta recaído, se 
entregará otro ejemplar al concesionario, 
archivándose el tercero en la Jefatura de 
Obras Públicas.

6.* Terminadas las obras se procede
rá por la Jefatura de Obras Públicas, p re
vio aviso del concesionario, á verificar 
su reconocimiento, levantándose acta por 
triplicado de dicha operación, á cuyos 
ejemplares se les dará el mismo destino 
que á los del acta de replanteo, siendo 
ocasión al aprobarse el acta de reconoci
miento de que se devuelva la fianza del 
1 por 100 consignada por el peticionario 
en la Caja General de Depósitos al pre
sentar el proyecto, la cual servirá como 
garantía en el cumplimiento de estas con
diciones.

7.* Serán de cuenta del concesionario 
los gastos de inspección y vigilancia de 
las obras, así como todos los de replan
teo y reconocimiento.

8.* El concesionario queda obligado á 
conservar los muelles de atraque en con
diciones de que su uso no pueda ocasio
nar accidentes de ningún género.

9.*̂  Si en algún caso fueran destinados 
los muelles al servicio público, las ta ri
fas que el concesionario impusiera debe
rán ser sometidas previamente al exa
men y aprobación de la Superioridad con 
los correspondientes informes.

10. En el caso á que hace referencia 
la condición anterior, los muelles debe
rán ser reconocidos cada seis meses por 
la Jefatura de Obras Públicas de Cádiz 
ó Ingeniero subalterno en quien delegue, 
quedando obligado el concesionario, en 
el plazo que por ésta se le fije, las obras 
de conservación y reparación que se con- 
sideren necesarias como resultado de es
tos reconocimientos.

11. El concesionario queda obligado á 
respetar en todo tiempo las servidum 

bres de salvamento y vigilancia litoral 
que determina la vigente ley de Puertos.

12. La autorización se entiende con
cedida salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero.

13. El concesionario queda obligado 
á la observancia de establecido en el Real 
decreto de 20 de Junio  de 1902, sobre 
contrato de trabajo con los obreros.

14. La falta de cumplimiento de cual
quiera de estas condiciones será causa 
de caducidad de esta concesión, para 
cuya declaración se seguirán los. trám i
tes consignados en la vigente ley general 
de Obras Públicas.

Lo que de Real orden comunicada por 
el Excelentísimo señor Ministro de Fo
mento digo á V. S. para su conocimiento, 
el de la Jefatura  de Obras Públicas y el 
del interesado y á los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de Marzo de 1911.—=E1 Direc
tor general, P. O., R. G. Rendueles.
Sr. Gobernador civil de la provincia de

Cádiz.

SEÑALES MARÍTIMAS

Examinado el presupuesto de los gas
tos de conservación del balizamiento de 
las bari as de la provincia, durante el año 
1911, redactado por esa Jefatura: 

Considerando que en el mismo se in 
cluyen las cantidades necesarias para ad
qu irir dos boyas y construir un varade
ro, que por tratarse de obras nuevas, de
ben cargarse á distinta partida del pre
supuesto general vigente para este Mi
nisterio, y procede segregarías del que 
nos estamos ocupando:

Considerando que todas las partidas 
que se refieren á conservación están bien 
estudiadas,y por su naturaleza deben eje
cutarse por Administración;

De acuerdo con lo informado por el 
Servicio Central de Señales Marítimas y 
lo propuesto por esta Dirección General,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto apro
bar dicho presupuesto por el im porte de 
14.544,75 pesetas, á que se reduce el pre
sentado al segregar la parte correspon
diente á la adquisición de boyas y cons
trucción del varadero.

Los gastos se ejecutarán por Adminis
tración, con cargo al concepto 3.®, artícu
lo 3.°, capítulo 23 del presupuesto gene
ral vigente para el Ministerio de Fo
mento.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro digo á V. S., para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
10 de Marzo de 1911.=»E1 Director gene
ral, P. O., R. G. Rendueles*
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de la provincia de Huelva.
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